
  
 

 

FOMENTO DEL EMPLEO-PLAN OREA 

EDICTO 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el artículo décimo de las Propuestas de Resolución de 
la Sra. Concejala del área de fechas: 11/12/2020 y NRS: 2020037235; 11/12/2020 y NRS: 
2020037234; 17/12/2020 y NRS: 2020038022 mediante la presente publicación se da traslado 
a las Resoluciones dictadas por la Sra. Concejala de Fomento de fecha: 29/12/2020 con 
número D2020010190; número D2020010186 y número D2020010159 correspondientemente 
relativa a las ayudas concedidas del Plan OREA a cada uno de los/as beneficiarios/as 
incluidos/as en los Anexos adjuntos, 

HA RESUELTO 

PRIMERO.- Conceder de forma directa excepcional, las ayudas económicas que se 
relacionan en los listados adjuntos y proceder a su abono, a las personas físicas o jurídicas 
o a su representante legas, destinadas a paliar los efectos económicos negativos que ha 
supuesto para el pequeño empresariado local la situación de alarma generada por el 
COVID-19, así como al apoyo, mantenimiento, continuidad y desarrollo de las actividades 
empresariales de las personas físicas o jurídicas (autónomos/as y empresas con no más de 
25 trabajadores en su plantilla) afectadas por la declaración del Estado de alarma Sanitaria 
COVID-19, por los importes indicados en los ANEXOS adjuntos, reconociéndose la 
obligación y ordenando su abono, con número de ADO provisional y mediante 
transferencia a la cuenta que se indica. 

SEGUNDO.- Poner de manifiesto que la ayuda que se concederá tendrá carácter de 
subvención y por tanto se regirá por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y por el RD 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003. 

Atendiendo al objeto de la subvención, la concesión de la misma será objeto de 
publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) según las 
especificaciones descritas en el RD 130/2019 de 18 de Marzo (BOE nº 77, de 30 de marzo 
de 2019). Así mismo, se estará a lo previsto en el fundamento de derecho tercero respecto 
de los requisitos para la obtención de la condición de beneficiario y se exceptúa para el 
procedimiento de pago de la subvención la obligación prevista en el artículo 34.5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dada la naturaleza de este tipo 
de subvención y no tener dicho artículo carácter básico. 

TERCERO.- Indicar que dicha ayuda irá con cargo a la aplicación presupuestaria 
21104/241/470, de nominada: “Subvenciones a empresas privadas para Fomento del 
Empleo”, en el marco del proyecto de gasto con código 2020EXC2110401. 

 

 

 








